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ARRIENDO DE BODEGAS 
EN PUNTA ARENAS

Disponibles bodegas ubicadas en sector 
Norte, kilómetro 8,5 (08155), en una zona 
estratégica y de fácil acceso.

- Bodegas completamente cerradas
- Oficinas incluidas
- Acceso apto para camiones
- Energía eléctrica trifásica
- Servicios independientes

Ideal para almacenamiento, logística o 
desarrollo de operaciones.

Para más información o 
coordinar visita, contáctanos al 

Whatsapp +569 9219 5896

Más de $60 millones en cocaína fueron 
incautados tras seguimiento a encomienda

PDI, Aduanas y Fiscalía desarticulan “Operación Microondas”

El uso de facultades especiales de la Ley 20.000 permitió seguir el rastro de 3,2 kilos de droga desde el Aeropuerto ●●
de Santiago hasta su receptor en Punta Arenas. El imputado quedó en prisión preventiva al verse involucrado en la 
sofisticada logística para intentar evadir controles.

En prisión preventiva quedó sujeto detenido tras recibir millonaria 
encomienda de droga oculta en un microondas.
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En un operativo de vigilancia realizado en una céntrica ar-
teria de Punta Arenas, detectives de la Brigada Investigadora 
de Robos (BIRO) lograron la captura de Morrison Jaime Her-
nández Argel, de 23 años. El sujeto era considerado un blanco 
de interés institucional debido a que se encontraba prófugo de 
la justicia, evadiendo una orden de detención pendiente para 
cumplir condena. 

Historial delictivo y deudas con la justicia
La detención del sujeto no es un hecho aislado, sino el 

resultado de una investigación exhaustiva iniciada en 2024 tras 
un millonario robo a un taller automotriz en la capital regional. 
De acuerdo con los antecedentes de la PDI, desde dicho esta-
blecimiento se sustrajeron equipos tecnológicos avaluados en 
aproximadamente 3 millones de pesos. Aunque el sujeto ha-
bía sido identificado y posteriormente condenado por estos 
hechos, se mantuvo en la clandestinidad para evitar la acción 
de la justicia hasta su reciente aprehensión.

Incumplimientos sin justificación
Durante la audiencia de control, la situación judicial de Her-

nández se tornó aún más compleja al revisarse los reiterados 
incumplimientos a los beneficios penitenciarios que previa-
mente se le habían otorgado.

En el marco de una causa por microtráfico de drogas, el im-
putado intentó justificar sus ausencias a la reclusión nocturna 
alegando el cuidado de su madre enferma de cáncer y sus res-
ponsabilidades laborales en el sector de la construcción. Sin 
embargo, la fiscal Wendoline Acuña fue tajante al señalar la 
falta de veracidad en estos argumentos: “Él dio excusas que no 

satisfacían al tribunal, tampoco al Ministerio Público, tampoco 
ningún tipo de sustento probatorio de lo que manifestó”.

Revocación de beneficios y cárcel efectiva
El historial del condenado está marcado por la falta de 

compromiso con las medidas cautelares y penas sustitutivas. 
El tribunal recordó que el sujeto ya había sido beneficiado con 
una reclusión domiciliaria que fue intensificada a nocturna pe-
nitenciaria por faltas anteriores, medida que también quebrantó. 
En tal sentido y ante su refractaria conducta, Hernández debe-
rá cumplir 525 noches de presidio efectivo.

Próximos pasos procesales
Además de la pena que ya comenzó a purgar, el imputa-

do enfrenta otros procesos abiertos, registrando su ausencia a 
una audiencia de preparación de juicio oral, a la cual asistirá 
telemáticamente el próximo 7 de mayo, desde prisión. Asimis-
mo, se revisó la condena por robo en lugar no habitado, la cual 
también había sido intensificada y cuyo cumplimiento, quedó 
suspendido hasta finalizar la condena vigente.

Sujeto con amplio prontuario deberá cumplir condena efectiva
Tras reiterados incumplimientos a beneficios penitenciarios

Un operativo co-
ordinado entre el 
Ministerio Público, 
la PDI y el Servicio 

Nacional de Aduanas culminó 
con la desarticulación de un 
envío de sustancias ilícitas 
que pretendía ingresar a la 
Región de Magallanes vía 
encomienda aérea. La inves-
tigación se originó tras una 
inspección en el Aeropuerto 
de Santiago, donde se detectó 
una caja sospechosa de la 
empresa Correos de Chile.

Respecto del hallazgo, 
la fiscal Wendoline Acuña 
detalló que “se trataba de 
un horno microondas y al 
interior traía oculto tres pa-
quetes de polvo blanco que 
fue sometida a las pruebas 
orientativas, que arrojaba 
positivo a la presencia de 
cocaína”.

Para identificar a los 
responsables, se aplica-
ron técnicas especiales de 

investigación. El subcomi-
sario Alejandro Núñez, de 
la Brigada Antinarcóticos 
Aeropuerto, explicó que 
sus funcionarios “se tras-
ladaron hasta la ciudad de 
Punta Arenas, lugar donde 
ejecutaron técnicas de la Ley 
20.000, previamente autori-
zadas por la Fiscalía Local de 
Pudahuel”, procediendo así a 
una entrega vigilada donde la 
sustancia ilícita fue sustitui-
da para monitorear el destino 
final del paquete.

Captura en destino y 
despliegue policial

El operativo se concretó 
en la sucursal de Correos de 
Chile de calle Carlos Bories, 
en Punta Arenas.

Cerca de las 14:30 ho-
ras del martes, el imputado 
individualizado con las ini-
ciales J.A.M.M. se presentó 
a retirar el electrodoméstico, 
identificándose con su cédu-
la de identidad.

Según precisó el sub-
comisario Núñez, tras la 

entrega del horno, en el cual 
ya había sido sustituida la 
sustancia ilegal, “resultó de-
tenido un ciudadano chileno, 
mayor de edad, sin ante-
cedentes policiales, quien 
posteriormente fue puesto 
a disposición del Juzgado 
de Garantía”.

A l  se r  cap t u r a do, 
J.A.M.M. afirmó que solo 
actuaba como intermedia-
rio para una tercera persona, 
quien presuntamente lo espe-
raría en las inmediaciones, 
versión que actualmente 
es objeto de peritajes por 
parte de los organismos 
especializados.

Resolución judicial y 
plazos de investigación

En la audiencia de for-
malización, el Ministerio 
Público presentó los car-
gos por tráfico ilícito de 
estupefacientes.

El fiscal jefe del Sistema 
de Análisis Criminal (SAC), 
Felipe Aguirre, confirmó el 
éxito de la audiencia seña-

ló: “Con la medida cautelar 
de prisión preventiva que-
dó hoy día un sujeto que fue 
formalizado por el delito 
de tráfico de drogas”, des-
tacando que la incautación 
fue pesquisada gracias a un 
“oportuno procedimiento 
de fiscalización que rea-

lizó Aduanas junto con la 
Policía de Investigaciones 
de Chile”.

Finalmente, el tribunal 
decretó la prisión preventi-
va de J.A.M.M. al considerar 
que su libertad representa un 
peligro para la seguridad de 
la sociedad.

Aguirre concluyó infor-
mando que “se ha dado un 
plazo de 120 días para po-
der culminar con todas las 
diligencias de investigación”, 
periodo en el cual se buscará 
identificar a los proveedores 
del cargamento en la Región 
Metropolitana.

Los tres envoltorios de clorhidrato de cocaína 
arrojaron un peso bruto de 3,2 kilogramos.
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